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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1 REAL DECRETO 2587/1998, de 27 de noviembre, por

el que se declara la jubilación forzosa por cumplir

la edad legalmente establecida de don Antonio Pardo

Llorens.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
según redacción dada por la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de
noviembre y en el artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto Legis-
lativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del día 6 de octubre de 1998,

Vengo en declarar la jubilación forzosa de don Antonio Pardo
Llorens, Magistrado, Presidente de la Sección Octava de la Audien-
cia Provincial de Valencia, por cumplir la edad legalmente esta-
blecida el día 1 de enero de 1999, con los derechos pasivos que
le correspondan, cuya jubilación producirá efectos a partir de la
fecha indicada.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2 ORDEN de 18 de diciembre de 1998 por la que se
hace pública la adjudicación de puestos de trabajo
provistos por el procedimiento de libre designa-
ción (19/98).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación de
puestos de trabajo especificados en el anexo a la presente Orden,
que habían sido convocados mediante Orden de 26 de octubre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), para
ser provistos por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial
competente (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 18 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 6 de octubre
de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario,
Fernando Díez Moreno.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.


